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8 ANPAUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION DE PARTICIPA CAaoouo

Y REFORMA DE ESTATUTOS

: EN LA COMPANIA

"CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA LTDA”

AUMENTO $. 2"433.600,00

Di: 4 copias

J.L.P.

IISABARADAASIAIAAAAAAAAARASAITANAAAAIANAAAANSS

. En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día lunes ocho de

v enero del dos mil uno, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN. Notario

Cuarto 4el cantón Quito, comparecen los señores SIEGFKIED TIEBER

TIEBER y MARY ISABEL IGUARAN DE TIEBER, en nombre y

representanción de la Compañia “CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA

6 LTDA.” en eus calidades de Gerente General y Presidente

respectivamente, debidamente autorizados por la Junta General

Universal y Extraordinaria de Socios, conforme se acreditan con

los documentos que se acompaña. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana y colombiana respectivamente, mayores de

edad, de estado civil casados, habiles y capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a

escritura publica la minuta que me entregan cuyo contenido

literal que integramente transcribo es el eiguiente: SENOR

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras

5 Públicas a su cargo, una de la cual conste el Aumento de Capital

E Social, la Elevación de las Participaciones y la Reforma de



$7

Estatutos de la Compañía “ CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA

LTDA." contenida en las siguientes cláusulaB: PRIMERA:

COMPARECTENTES.- Intervienen en la celebración de esta

escritura rública los señores SIEGFRIED TIEBER TIEBER y MARY

ISABEL IGUARAN DE TIEBER, en sus respectivas calidades de Cerente

General y Presidente de la Compañía "CORTINAS Y SISILLOS CORTYVIS

CIA LTDA. “, como consta de los nombramientos debidamente

inscritos en el Registro Mercantil que se agregan como documentos

habilitantes; y además, debidamente autorizados por la Junta

General Universal y Extraordinaria de socios reunida el día

treinta de noviembre del dos mil, copia de cuya acta certificada

se inserta y se la considera como parte integrante de la presente '

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y

colombiana respectivamente, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, de estado civil casado y se encuentran en

pleno uso de su capacidad legal. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) "

Cortinas y Visillos CORTYVIS CIA. LTDA." es una compañía limitada

que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Cuarto del Cantón Quito doctor Edmundo Cueva Cueva el

nueve de Junio de mil novecientos ochenta y dos, cuyos estatutos

fueron aprobados por resolución número RL- diez mil doscientos

noventa y cinco de la Superintendencia de Compañías e inscritos

el treinta de Julio de mil novecientos ochenta y dos, en el

Registro Mercantil del cantón Quito, así como la resolución

núnero RL- diez mil doscientos noventa y cinco, la misma que esta

registrada bajo el número ciento sesenta y seis tomo catorce del

mencionado Registro Mercantil de este cantón; b) Mediante escritu

ra pública celebrada el dieciseis de Enero de mil novecientos
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ochenta y cuatro, ante el Notario Cuarto del

Edmundo Cueva Cueva se procedió al aumento de! cápital social,

a
] reforma de estatutos y aportación de especies le la compañía

5 Cortinas y Visillos Cortyvis Cia. Ltda. " > la misma que fuera

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución

. _húmero once mil ochocientos seia de fecha veintisiete de febrero

de mil novecientos ochenta y cuatro, ¡inscrita en el Registro

b Mercantil. bajo el número treinta y ocho del Registro Industrial,

tomo dieciseisy fue anotado en el repertorio bajo el número dos

mil cuatrocientos noventa y ocho, en fecha ocho de marzo de mil

novecientos - cchenta y cuatro; c) Mediante escritura pública

celebrada el cuatro de Abril de mil novecientos ochenta y ocho,

*) ante el Notario Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado

Cevallos, se procedió a un nuevo aumento de capital y reforma de .

estatutos sociales de " Cortinas y Visillos Cortyvis Cía. Ltda";

la misma que fuera aprobada por la Superintendencia de Compañías,

tb mediante Resolución número seiscientos setenta” y ocho de

veinticinco de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, que se

inscribió en el Registro Mercantil el veinticinco de Mayo de mil

novecientos ochenta y ocho , bajo el número ochenta del Registro

. industrial, tomo veinte, repertorio número cinco mil trecientos

setenta y uno; d) Mediante escritura pública celebrada el

quince de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve ante el

Notario Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos

se acuerda,unmuevo aumento de capital y reforma de estatutos

JS: sociales de Cortinas y Visillos CORTYVIS Cía. Ltda. > la misma

> que fue aprobada poa la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución número dos mil ciento noventa v siete de primero de



diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, .que se inscribió en

el Registro Mercantil el veintiseis de diciembre de mil

novecientos ochenta y nueve bajo el número doscientos veinte y

dos del Registro Industrial tomo veintiuno; e) Mediante

escritura pública celebrada el treinta y uno de dicembre de mil

novecientos noventa, ante el Notario Primero del cantón Quito

Doctor Jorge Machado Cevallos se acuerda el aumento de capital y

reforma de estatutos sociales de Cortinas y Visillos CORTYVIS

Cía. Ltda. la.misma que fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías, mediante resolución número cero cuatrocientos setenta

y tres de catorce de marzo de mil novecientos noventa y uno y que

se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el

veinticinco de Julio de mil novecientos noventa y uno bajo el

número once mil seiscientos ochenta y seis del repertorio; f).

Mediante escritura pública celebrada el ocho de diciembre de mil
'

novecientos noventa y tres, ante el Notario Primero del - cantón

Quito Doctor Jorge Machado Cevallos se acuerda el aumento de

capital y reforma de estatutos sociales de Cortinas y Visillos

CORTYVIS Cía. Ltda. la misma que fue aprobada por la

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número dos mil

quinientos treinta del veinte y tres de diciembre de mil

novecientos noventa y tres y que se inscribió en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el veintidos de abril de mil

novecientos noventa y cuatro bajo el número cero cuarenta y ocho

del repertorio. TERCERA:  ELEVACION DEL VALOR DE LAS
. : ,

PARTICIPACIONES.- La Junta General Universal y Extraordinaria de

socios reunida el treinta de noviembre del dos mil con el voto.

unánime del capital social, resolvió elevar el valor de las
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, CORTYVIS CíaLtda; a UN DOLAR de los Estadoá Unidos de América

(US 1,00), de acuerdo con el Artículo once We la Resolución

hd
]

00.Q.13.008 emitida por el señor Superintendente de Compañías,

con fecha veinte y cuatro de abril del dos mil y de conformidad

s con el cuadro de. participaciones ANEXO 1, que consta en el ACTA

de la mencionada Junta General de socios, cuya copia certificada

. se ¿inserta y se considera como parte “integrante de esta

6 escrituta. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- La Junta General

de socios todos ecuatorianos con excepción de MARY ISABEL IGUARAN

de 'TIEBER de nacionalidad colombiana , reunida el treinta de

o. noviembre del dos mil con el voto unánime del capital social,

resolvió aumentar dicho capital social en la suma de DOS MILLONES

CUATROCIENTOS ' TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS

(U.S. $.2"433.600,00), los mismos que Bumados a los CINCUENTA Y

SEIS MIL DOLARES AMERICANOS (U.S.$.56.000,00) del 'actual capital,

determinan que la compañíatenga un capital social de DOS

6 MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES

AMERICANOS (U.S. $.2"489.600,00). En cuanto a la forma en que

debe realizarse la suscripción y pago de este aumento de capital,

resolvió que se lo haga tomando de la cuenta denominada "RESERVA

DEL CAPITAL” de conformidad con el cuadro de integración y pago

del aumento de capital social que consta en el Acta de Junta

General de Socios del treinta de noviembre del dos mil, cuya

copia certificada se ha insertado y se considera como parte

QQ integrante de esta escritura pública, teniendo además en cuenta

1

la certificación conferida al efecto por el contador de la

compañía y que también se agrega como habilitante de esta



escritura pública. QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES .- Con

estos antecedentes y en vista de la resolución adoptada con el

voto unánime de todos los socios de la compañía, se reforma 108

Estatutos Sociales de la compañia "Cortinas y Visillos CORTYVIS

Cía Ltda" en los términos que consta del acta de Junta General de

socios celebrada el treinta de noviembre del dos mil: El Artículo

Quinto dirá: El capital social es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE MID SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (U.S.$.2489.600,00), dividido, en dos, millones

cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientas participaciones

sociales de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una

(U.5.$.1,00). A parte de la reforma a la parte pertinente del

aumento del capital y del valor de las participaciones se

reforman los siguientesartículos: Artículo Cuarto.- Duración: La

duración de la Compañía será de 50 años... ( sigue el texto );

Artículo Noveno.- La Junta General se entenderá integrada

debidamente cuando concurrieren a la Primera Convocatoria el

(60%) sesenta por ciento del Capital Social... ( sigue el texto);

Artículo Décimo Cuarto.- De las atribuciones y Deberes de la

Ascamblea o Junta General; literal a) Designar cada tres años y en

cualquier momento al Presidente y al Gerente General, así como

fijar sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias

presentadas. El Presidente yel Gerente General serán elegidos

entre los socios de la Compañía; literal h) Autorizar al

Presidente y al Gerente General para que puedan conjuntamente

extender toda clase de garantías, suscribir contratos y

obligaciones a favor de terceros cuando estos excedan de

Cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América ( U.S.
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con el Gerente

$. 400.000). Artículo Décimo: Quinto.- Del

Compañía: literal f) Suscribir conjuntamen

General, garantías, contratos y obligaciones por montos

superiores a Cuatrocientos mil dólares de los Esbados Unidos de

América. (U.S. $.400.000,00); Añadir a este mismo ar culo Décimo

Quinto, los siguientes literales: h) Supervisar la marcha de la

Compañia; literal: 1) Colaborar con el Gerente General en el

control de los negocios sociales; literal Jj) Convocar a las

Juntas Generales de socios por si solo o conjuntamente con el

Gerente General; literal k) Abrir conjuntamente con el Gerente

General cuentas corrientes en los bancos de la localidad y girar

; cheques, conjuntamente con el Gerente General o

independientemente hasta por los límites que establezca la Junta

General; Artículo Décimo Séptimo.- Del Gerente General: literal

b) Administrar y gestionar todos los negocios de la Compañía; en

consecuencia se halla facultado para girar, endosar cheques a

, cargo de cuentas corrientes bancarias, suscribir y endosar

br documentos de créditos tales como pagarés a la orden, letras de

cambio, realizar contratos de sobregiros, etc, obligando a la

Compañía en toda clase de actos y contratos hasta por sumas no

mayores de Cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de

América ( U.S. $. 400.000 ); literal £) Vender y organizar las

. ventas de materias primas accesorias, productos elaborados que

produzcala Compañía, maquinaria, etc, en los términos y

condiciones que se le fije; literal h) Comprar y vender bienes

inmuebles con “autorización de la Junta General de socios;

conforme se desprende de la copia certificada del acta de Junta

DS General de fecha treinta de noviembre del dos mil que se agrega



como documento habilitante y use la considera como parte

integrante de la presente eacritura pública. Vsted Señor

Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez y eficacia de esta Escritura Pública de Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos de "Cortinas y Visillos

CORTYVIS Cía Ltda” y protocolizar con ella todos los documentos '

habilitantes antes mencionados. ( HASTA AQUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que

esta firmada por el Doctor JOSE LUIS PAILLACHO C, afiliado al

Colegio de Abogados de Pichicha con matrícula número cinco mil

trescientos veinteiuno ( 5321 ); y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes ). Para la celebración de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y, leída

que les fue a los comparecientes por mí, el Notario; se ratifican

y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto DOY FE .-

4
t

 

  > SR. ÚSIEGFRIED TIEBER TIEBER C.c.

40589609704

AANY
9 SRA. MARY ISABEL IQUARAN DE TIEBER c.c.

VA OSALbo4A-A

Firmado. Doctor JAIME AILLON ALBAN. | Notario Cuarto del cantón

Quito. Acontinuación vienen los documentos habilitantes si-
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Quito, 7 de Julio del 2000
Me; ent Yori

«Vta

Señor *

SIEGFRIED TIEBER TIEBER
Ciudad.-

' De mis consideraciones:
poro? e

Por medio de la presente, tengo a bien saludarle y comunicarle que la Junta General de
Socios de carácter Universal de la Compañla “CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS
CIA, LTDA.”, reunida cl día Viernes Sicte de Julio de año en curso, por unanimidad tuvo
el acierto de REELEGIRLE GERENTE GENERALde dicha Compañía, por el periodo
de TRES AÑOS,a contarse desde la fecha de inscripción del presente en el Registro
Mercantil.

La Compañía fue legalmente constituida mediante acto escritutario celebrado ante el señor
Doctor Edmundo Cueva Cueva Notario Cuarto de cste Cantón Quito, cl Nueve deJunio de.
Mil -Novecientos Ochenta y Dos, habiéndose inscrito el Treinta de Julió de Mil

Novecientos Ochenta y Dos en el Registro Mercantil de este Cantón. Posteriormente, el
Dieciséis de Enero de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro, ante cl mismo Notario, antes
citado se celebró la Escritura de Aumento de Capital Social, Reformas de Estatutos
Sociales y Aportación de Especies, de CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA.
LTDA., la misma que fue aprobada mediante resolución No. RL-11806 de Febrero de Mil
Novecientos Ochenta y Cuatro, por la Superintendencia de Compañlas, e inscrita en el
Registro Mercantil el Ocho de Marzo de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro.
Posteriormente el Cuatro de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Ocho ante el señor
Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón Quito, se celebró la
Escritura de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos Sociales de CORTINAS Y
VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA., la misma que fue aprobada mediante Resolución
No. (678 del Veinticinco de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Ocho, por la
Superintendencia de Compañias, e inscrita en el Registro Mercantil el Veinticinco de
Mayo de Mil Novéciehtos Ochenta y Ocho. Posteriormente el Quince de Septiembre de
Mil Novecientos Ochenta y Nueve ante el señor Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario

Primero de este Cantón de Quito, se celebró la escritura de Aumento de Capital Social,
Reforma de EstatutosSocialesdeCORTINASY VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA.,

dEaprobada por resolución No. 2197 del Primero de Diciembre de Mil
na.yNueve'por la superintendecia de Compañias, e inscrita en el

Registro:Mercantil¡el Veintiséis de Diciembre de Mil Novecientos Ochenta y Nueve.
Posteriormenteel“Treinta y Uno de Diciembre de Mil Novecientos Noventa, ante el señor
Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón de Quito, se celebró la
escrifibura,deAumento de*Capital Social, Reforma de Estatutos Sociales de CORTINAS Y
VISILLOSCORTYVIS CIA. LTDA., la misma que fue aprobada mediante resolución
No. 0473 del. Catorce de “Marzo de Mil Novecientos Noventa y Uno, por la
SuperinteridenciadeCompañílas, e inscrita en el.Registro Mercantil el Veinte y Cinco de
Julio de Mil."Novecientos Noventa y Uno. Posteriormente el Ocho de Diciembre de Mil

/
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Novecientos Noventa y Tres, ante el señor Doctor Jorge Machado. Cevallos, Notario
Primero de este Cantón de Quito, se celebró la escritura de Aumento de Capital Social,
Reforma de Estatutos Sociales de CORTINASY VISILLOS CORTYVIS CIA, LTDA.,
la misma que fue aprobada mediante resolución No.2530 del Veintitrés de Diciembre de.
Mil Novecientos Noventa y Tres, por la Superintendencia de Compañílas; e inscrita en el. :
Registro Mercantil el Veintidós de Abril de Mil Novecientos Noventa y Cuatro. —. -..? .

En su calidad de GERENTE GENERAL, a usted le: corresponde « la
REPRESENTAC."IÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañia.

Aprovecho la:coportunidal para felicitarle por tan importante cargo en el que ha: sido
rectegido y le auguro los mejores éxitos, como hasta ahora los ha venido logrando ypara *
esta nueva etapa hago votos por mucha prosperidad. : : AA

! ! . , 5 ai :

Atentamente, o y

IE CN

A . 2.

Y ISABEL 1GU DE TIEBER o

P El o Lita E

C.L 170589604-9 aa "o,

RAZON.- En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERALde la: Compañía
CORTINASY VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA., prometo desempeñaren Legal y
debida forma. te

4

|
boo

Quit, Tie:Jutiodel 2000
í . bg

Eliza, y
SIEGFRIED TIEBER TIEBER
CL sao

Con esta fecha queda ín
documento bajo el Nek ¿$7delEde Nombramientos Tomo. ga gisuu

Quito, a...1.AGO200

 

DEL CANTON QUITO
SUPLENTE
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Quito, 7 do Septiembre de 1.999

Salom '

- MARY ISABEL L DEVIEBRR
Curtad.-

rotos

De mis consrdejociones: -
1

Pot medio de la prescute, teugo a bien saluda dey comunicarle que la Juma Denecal de veria
de carácter Uruversal de la Uompaltia "CURTINAS Y WISILLOS COKI1YVVIS CLA.
LTDA.", revutda el día Mentes Siete de septembre del abo en ems, por unidad evo el

«+ acierto de RELLEGIRLE PRESIDENTE de «echa Cornmpañta, por es periodo de TRES
AÑOS,a cuularse desde la fecha de icscripeióo de) pirrulo eu el Registro Mercantil

La Compañia, lue Jegalmenio combi medirele ado cubas celebrado suto e) Pelior
Doctors Edmundo Cueva Cueva Notario Cuarto de este Cantón de Gaito, el nueve de Junio de

Mil Novecientos Ocheuta y Dos, habiéndose inscríto el Treinta de Julio de Mil Novecientos
Oclienta y Dos en el RegistMercantil de este Cantón. Porterarucide, el Dieviatis de Enero
de Mil Novecivutoz Uchenia y Cuabio, atte cl uusteo INatario, muñoz citado se colutió hu
Aa ys o . Sl e ,
Escritura de Auvienta de Uspuial Social, Reformar de Estátulvs Secudos y Aquilino des
Especies, de CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA, Ja misma que fue
epsobada medruo resolución Wo RL-11806 de Febrero de MI Novecientos Ochenta y Cuatro,
porla Superintendencia do Compañias, e inscuta eu el Pegistro Mercantil el Ocho de Marzo de
IMfjl Novecientos Ochenta y Cuvaleo,. Posteriormente el Contra de Alsad de Mil Novecientes
Ochenta y Ocho anto el sujtor Doctors Jorge Machado Cevallos, Holario Primero del ete Cantón

de Quito, se celebióo la Yscrituta de Aumento de Capital, Relvuma de Estatutos Sociales de
CORTINASY VISILLOS CORNTYVIS CIA. LTRA., dota que fue aprobada ae lemte
Resolución No.-0678 del Veinte y Cinco de Abril de Mil bovecientos Ockenta y Ocho, porla
SuperinteJencia de Compañias, e mscrita en el Registro Iiercnbl el Veiate y Cinca de [aso
de Mil Novecientos Celcela y CGicho Pe stertormeite lo Quisede Seyliembae do Mil
Nyvectent Octenta y Mueve ante el soñor Doctor Jorge Nacido Cevallos, Nofare Prrnera

deeste Casó Quito, «a cohcbmi la Escritura de Aumento de Cupaal Soril, Pefoma de
- Estalulos Suciúlea de CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA LTDA, da mamma que

fue: aprobada incdiante renolueón Wo,2107 del Púde Diciemdbse de MAIL Movecientos
Ochenta y Nueve pardo Sujaeivtondencia de Compañias, e inscrita va el Pogisteo Mercrntil el
Veinio y Seis de Diciemixe de Núl Novecientos Oehenta y Nueva

DIRECCION: PARROQUIA DE CALDERON (FRENTE AL ESTADIO) TELEFONOS: 820354 - 820355 - 20356 - 82 1792 FAX: 820-357
Parma a 147 AA NATA CAAMIFRHIMAA ARSENIO CACAa 



Posteriormente el Treinta y uao de Diciembre de Mil Novecientos Noventa, aute el señor Doctor
Jorue Machado Cerrillos, Notario Primero de ente Cantón Quito, ss celebró ta Escritura de

Aumento de Capita Socia, Retenon de Psinvutos Sociales de CORTINAS Y VISILLUS
CORSYVIS CLA. ETRDA., la misma que (me aprobada mediante Resolución N.-0473 del
Cattatve de Marzo de Mil Novecientos MHozenta y Too. porla Superintendencia de Compañias, e
¡nsenita en el Pegisiro Mercantil el Veinte y Cinco de Julio deMil WNovecientos Noventa y Uno.
Pusterionmente el Ocho de Pierombos deMil Novecientos Noventa y Pres, pote el señor Doctor
Jorge Machado Censllos, Notario Primero de este Cantón de Quito, se cetebró la escriura de
Aumenta de Capital Social, Reforma de Estatutos Socíales de CORTINAS Y VISILLOS
CORTYVIS CIA. LTDA., la toiena que fe aprobada mediante Resolución No.-23%0 del
Veinto y Tres de LMoiembree de Mil Merertentos INoyenta y Ureg por la Superintendencia de
Compañlas, e iusciin en el Kepwtio Mercantil el Veinte y Pus de Nerd de Md Novecientos
Noventa y Cuntro. | )

Ep su calidad de PRESIDENTE. a vidad de corresponda la EJLCUCTON Y SUPERVISION
de la marcha de la compajila. /

Aptruveshola oportunidad para feticitarde por fan importante cargo en el que ha sido melegida y
le nuguro los mejores éxitos, como hasta ahora los ha venido loyrando y para esta nueva clapa
hago votos por mueba prosperi bal.

Atculamente, o

 

GERENTE GENERAL
REPRESENTANTE LEGAL

RAZON.- En esta Fercla acepto el cargo «de PRESIDENTE de la Compoñla CORTINAS Y
VISILIL.OS CORTYVIS CIA. 1TODA, y prometo desempeñar en legal y debida forma.

Quito 7 de Septiembre de 1.959
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..ZON.

Con fecha 29 de Septiembre de 1999, se halla inscrito el nombramiento de PRESIDENTE,

otorgado por CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA., a favor de MARY

ISABEL IGUARAN MARTINEZ.- Quito, “apo” de diciembre del dos mil.- EL
REGISTRADOR.- gn TR

o

DR. RAÚL GÁYBOR
o REGISTRADOR MJÍRGA
. *”  DELCANTÓNQ
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CERTIFICA D

Yo, Germania Eloisa Astudillo, en calidad de Contadora de la
Compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA,,
certifico que la cuenta de Reserva del Capital es de DOS

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS 00/100 DOLARES(U.S.$. 2,433.600,00); suma que
se utilizara para el aumento de capital de la Compañía.

Atentamente,

Dmernio, fredealMA
GERMANIAASTUDILLO
CONTADORA
Reg. ++ 0.04

DIRECCION: PARROQUIA DE CALDERON (FRENTE AL ESTADIO) TELEFONOS: 820354 - B20355 - 820356 - 821792 FAX: 820-357

CASILLA 17-08-8262 - AVENIDA AMERICA - QUITO - ECUADOR
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRA REINAR
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CORTUINÁS Y VISILLOS Ct Rramirer EdydllA..
REALIZADA EJ, DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS Mi.

4

En Ja cindad de Quito, a los treinta días del mes de noviembre del dos mil, a Jas tres de la
tarde (151100), en las instalaciones de la Enmprega ubicadas en la Parroquia de Calderón

(Frente al Estadio). se reúnen las siguientes personas: el señor SIEGFRIED TIEBER

TIEBER, propietario de 238,000 participaciones de cinco mil sucres cada nna, equivalente a
Úm eopital de $S/.1.190'000.000,00; el señor STtEPITAN TITRER IGUARAN, quien es

propietario de 14.000 participaciones de cinco mil sncres cada una, equivalente a un capital
de 5/.70'000.000,00 y la seítora NARY ISABEL IGUARAN DE TIEBER, propietaria de
28,000 participaciones de cinco mil sucres cada una, equivalente a un capital de
5/.140'000.000,00 y al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías
encontrándose de esta forma reunidos la totalidad del Capital Social de la Compañía
CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CTA. TTDA., deciden constituirse en Junta CGieneral

Universal y Extraordinaria de Socios a fin de regolver todos los puntos que sean aprobados
por unanimidad de votos, quedando por lo mismo válidamente constituida esta Junta
General. - Preside esta Junta la señora MARY ISABEL IGUARAN DE TIEBERy actúa como
secrefario el Gerente General conforme lo prevee los Estalntos Sociales, señor SIEGURTED
TIEBER TIEDER.- Se pone a consideración de latotalidad del capital social de la Compañía,
el orden del dia para ser tratado, el misoro que es aceptado por unanimidad de votos de todos

los socios concurrentes y que se resuure en el siguiente punto:

1. Elevación del valor de la participación.
2. Auuento del Capital Social,
3. Reforma de Estatutos Sociales.

PRIMERO: De acuerdo con el Artículo 11 de la Resolución 00.0.13.008, emitida por el señor
Superintendente de Compalifas, con fecha 24 de abril del 2000; y, en cumplimiento del
Artículo 33 de la Ley de Conpañílas, lo socios resnelven aprobar por unanimidad da
elevación del valor de cada participación social » UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA, como consta en el Anexo No. ] n esta Acta

SEGUNDO: Sobre el Segundo punto dela Convocatorias, Tos socios restelven por
wncucicdad aprobar el aumento del Capital Social de la Compablía en US$2,433,G00, de tal
manera que el Capital Soctal de la Compañía Hegne a la suma de US$2.489.500, De ucuerdo
a lo que dispone el numeral 5% del Artícido 140 de la Ley de Compañías, y en vista de la
certiticación conferida porla señora Contadora de la empresa que se incorpora al expediente
de esta Junta General, se reguelve que el indicado anmento de US$2,433,600 se Jo hugn
tomado de la Cuenta de Reserva de Capital, la misma que resulta de las Iransferencias hechas
de lor saldos dentlores y ucreedores de lo Heexpresión Moneta y la Reserva para
Revalorización del Patrimonio, Juego de aplicar las normas contables NEC 37; y, de esta

manera, la Junta General Universal y Extenor dinaria de Socios de la Compañía CORTINAS
Y VISILLOS CORTYVIS CIA.LTDA. apmneba el aumento de Capital Social y su pago de
acuerdo con el Anexo No. 2 a esta Acta, /
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FOJA No. 2

 

TERCERO: En virted de la elevación del valor de las y E
del Capital Social, debidamente especificados y detenidos enNlos punto:ae
Junto General Universal y Extraordinaria de socios de CORTINAS VAAVISILELOS CORTYVTS
ILA.LUTDA. resneolve por onanidad de votos de Jos concurrentes que Fepresentan Ea totafidad
del Capital Social, reformar el Artieado Omimto que diñá: Vd capital social ee de DOS
MILLONES COATROCIENTOS OCUENTA Y NUEVE ML SEISCIENTOS DOLARES DT

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (01.5.42.189.6N0), dividido en dos illoneos
cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientas participaciones sociidez de UN DOLAR DIE

2 L0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada usa (0,S.£1,00). En edo inirmo quae, ol
Gerente General pone a consideración de la Junta General Universal y Estraordinin ja de
socios un proyecto adicional de reforma de estofutos, elo mismo que es aprobado pa
mmanimidad de votos de los conemvientes que representan da Sfofalidad del Capital Social,

y antorizando Jas relommas de Jos outleados siemientes: Artícado Ciento -  Dintación: Da

duración de la Compalila será de SO años... (siene el texto); Arfículo Noveno. - Ly hata
General se entenderá mbeetada debidionente cuamado concnmitieren a da Viaa Comivocateris

ol 60% del Capital Soctd.... (signo el texto); Artículo Décimo Unento. - De Las atribuciones

y Deberes de la Aganbles o Junta General; Hiteral o) Designar cada tres años y en cnalquier
momento al Presidente y ad Cierente General, asi convo fijar e remuneraciones y resol vor
sobre las renuncias presentadas, Vi Presidenteel Gerente General xerám edegidos entre Dos
socios de la Compañía: literal (hi) Autorizar al Dresidente y al Gercote Ciencia pura que
puedan conpiulimnente extender foda clase de gorilas, suscribir contratos y obliesciones
favor de terceros cuando estos excedan de Cuatrocientos mil dólayes de dor Estados Unidos
de América (U.5.F100,000), Artículo Décimo Quinto.- Del Presidente de la Compañía.

litoral 1) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, garantías, contratos y oblicaciones:
por montos superjores a Cunfrocientos mil dólares de Jos Fetados Unsdos de América
(U1.5.£100,000)  Afiadir a este mismo articolo Décimo Quinto, loz sianientes Diferales: de)

Superviesr Ta mrcha de la Compañía, Íhieral 4) Colabora con el Gosente General en el
control de fos negocios gociales; Iieral 3) Convocar a las Juntas Generados de socios por «i
solo o conjonfamente con el Gerente General Diteral K) Abrir conjuntamente con el Gastento

General cuentas corrientes en Jos bancos de la localidad y girar cheques, conjontamente con
el Gerente Generado indeprodientemente hasta por dos Hmites que establezca da Junta
Giencrak Artículo Décimo Séptimo.- Del Gerente CGenerab lteral db) Administy

eestionar todos lor pegocios de la Compañia; en conseencucio ee halla focoltado paro eur,

endosar cheques a coreo de cuentas corrientes bancactas, eugeribie y cadosar docunrento:: de

crédito tales como pagarés a bcorden, Jetras de cambie, realizar confistos de sobregho, ete.,

obligando a la Compañta eo toda clase de setos y contratos hasta por soma no mayores de
“nabrocientos mu dólmes de dos Fetados Unidos de América (105 $100 000) Iimal 0)

Vender y organizar las ventas de materias primas accesorios, productos elaborados que

produzca la Compriílfo, maquinaria, ete. en loz términos y condiciones que se de Fije: hteral
0 Comprar y vender bienes iniurebles con auterización de la Junta Genevidd de socios,
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FOJA No, 3

    De esta manera quedan resueltos los puntos de la agenda. No biendootros así
tratar, se deja constancia de que nuevamente en esta sesión del Junta ele EX
Extraordinaria de Socios de la Compañita "CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA.
LTDA.", ha estado presente la totalidad del capital social de la Compañía y que ninguno de .
los asistentes se ha opuesto a asunto alguno de los puestos a consideración y conocimiento de
la Junta y consiguientemente resueltos porla misma.

Se concede un receso a fin de que secretaria redacte el acta de esta Junta, se reinstala la
sesión y se dalectura al acta redactada, la misma que es aprobada por unanimidad de votos
de los socios concurrentes, que a su vez representanla totalidad del capital social, firmando
para constancia todos Jos socios por tratarse de una Junta General Universal y Extraordinaria
en la que se encuentrala totalidad del enpital social de la Compafiía, dando así cumplimiento
alo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compaíílas.

Lucie Ta,
SIEGFRIEP TIEBERTIEBER ON
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ANEXO No,

+ CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CRT Jda.. Dr. Jaime Aillón Albá*
Quito - Ecustrr

ELEVACIÓN DEL IMPORTE DELAS PARTICIPACIONES

- NOMBRES Capital Actual Capital Actual Nuevas
Sucres U.S. Dolares Participaciones e

| (1) (2)

Siegtiied Tieber Tieber  1.190,000,000 47.600 -—A7.600 $5

ManyIsabel Iguarán de
'Tieber 149,000.000 5.600 5.600 10

Stephan Tiecber Iguarán 70,000,000 2.800. ' 2.800 5

TOTALES 1.400,000,000 56.000 56.000 100

NOTAS:

(1) Cipo de cambio: 25.000 sucres igual a Un dólar de los Estados Unidos de América
(US$ 00)

(2) Una pu licipación igual a Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00)

6 /
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ANEXONo. 2   CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS Cía Ltda Jaime Millón Albán

Quito - Ecuartor

AUMENTO DIE CAPITAL —

Capital Autiento Se paga con Número
Actual de Capital Reserva de Nuevo de Pautici- ]

NOMBRIS Dólares Acordado Capital Capital paciones, e |

Siegfried 'Pieber Tieber 47.600 2,068.560 2,068,560 2,116,160 b 16.160 "
.

Mury Isabel Jenarán de /Y.

Tieber 5.600 213.360 243.360 248.960 248.940 he

Stephan Pieber Iguarán 2.800 121.680 121.680 124.4809%24.180 |

A a |
a

TOTALES 56.000 2.433.600 2.433.600 2.489.600 2,189.600 y
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documentos habilitantes. - Jaime Aillón Albán
Quiro - Ecuador

+ Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el

presente ¡instrumento y en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la presente escritura pública de AUMENTO DE

CAPITAL, RE A DE ESTATUTOS, de

la Compañía pios RTY Cia Ltda”

debidamente firmada y sellad A € le enero del dos

mil uno.
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Dr. Jaime Aillón Albán
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Dr. Jaime Aillón Aibán
Quito - ESunaor
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NOTARIA

CUARTA. ..ZON: Tomé nota de la presente nmescritura

PE CAFITAY.. ELEVACIORN DE PARTITCIPACIONE

ESTATUTOS aprobada por 21 Intencden

e  da la Superintendencia de E

nimñero 01.0/411.123285, =    de veinte re Marzo aña A

alo margené de la escritura pública%de Lonstitin

 

ante el Doctor Edmmndo Cueva Cuevas, el nueyse de unio

. novecientos ochenta y das, cuyo. pratacola se encuenters

actualmente a mi caroo.

de  fbrail del

Mito. hoy dia Hártez diez
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Jaime AillánAlbán
NOTARIO CUARTO

QUITO

  . RAZON:Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto

¿> del Cantón Quito, CERYACKA y da FE, de que la

COPIA FOTOSTATICAJDEN DOCUMENTO que
anteced E e $u O NAL que se

puso a > R.0
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Compañia  RCORTINAS Y  VMISTLLOS CORTYVIS FTIa,LTDA.* otorgara

 

Dr.Jaime Aillón Albán
Quito -Ecuador
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Quito - Ecuador

 

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

01.Q.1J. MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS DE QUITO de70 de marzo del año 2.001, bajo el número 72 'del
Registro Industrial, Tomo 33.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 166

del Registro Industrial de treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos,a fs. 536,

Tomo 14.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública

de PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL y
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CORTINAS Y VISILLOS

CORTYVIS CÍA. LTDA.", otorgada el 8 de enero del año 2.001, ante el Notario

CUARTOdelDistrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Sefijó

un extracto para conservarlo pg, seisTRESESMeSgún lo ordena la Ley, signado conel

th número 1009.- Se da así cufíplimie q oER u8sig en el ARTÍCULO TERCERO

de la citada resoluciónaf onto a lo bl cidd»en el Decreto 733 de 22 de     
  

 

   

 

año.- Se anotó e
año dos mil uno.-,

RG/mn.-
Cuarto

RAÍFICA y da FE, de que la
RAZON: Dr. fame talion Alban, Notario

 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIONNo.01 Qi). se 38

  

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPANIAS DE Q

  

    CONSIDERANDO: Dr. Jaime Aillón Albán
/ Quito - Ecuador

QUE se han presentado a este Despacho "res testimonios de la
escritura pública de prórroga del plazo de duración, aumento de capital y
reforma de estatutos de la compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA.
LTDA. otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 8
de enero del 2001, conla solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.IC1.IC.01.318 de 21 de febrero
del 2001 y DJC.01.1300 de 15 de marzo del 2001, respectivamente, han
emitido informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones" asignadas mediante Resolución No.
ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga del plazo de duración, el
aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía CORTINAS Y
VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA.en los términos constantes de la referida
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en
uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de

Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura
pública que se aprueba y la de constitución, del contenido de la presente
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota detal
inscripción al margende la constitución, y siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de
Quito, 2 (0 MAR. 2001 /

Fla“?

D ADE JO algado Valdezmn

APusgómo Ds EXP.15.457 



Gon esta fecha queda MSCRITA la pro-
sente Resetución, bajo el N?___-7 -
del REQISTRO SODUZTRIAL,Ti
se dá así cumplimiento a lo dispuasto en la
tieraa, de conformidad a ta establecido en
 Doereto 733 del 22 de Agret: de 1975,
vublicado en el Registro Or:ciel 878 del 29
CcAg3zwm del miz A

RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto

í
laÓ ito, CEBYÍFICA y da FE, de que

notara 4 del Cantón Quito Aaque

  

Dr. Jaime Aillón Albán
Quito - Ecuador
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